
SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2." convocatoria de 16 de febrero 

Presideucia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Antonio 
Martínez Domingo. 

lltHI res se¡ïores Concejales asistentes: Cardo
na, Tomas, Albiñana, Degollada, Guarro, Ga-

' barró, Anglada, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, 
Monlaner, Iglesias (E.), Coll, Laporta, Giralt, 
Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Matons, ~lir y 
Miró, Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, Cap
devila, Carabén, Romo, Vilaseca, Carrasco, San
tamaría, Maynés, Carví, de Arquer, lglesias (V.), , 
Puig Corominas, Jorge Vinaixa, Tiiqs, 'Benítez, 
de Bolós , Vii'ías, Bordas y Palau. 

DES P ACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuntos 
informados por la Comisión de Gobierno en junta 
de 10 del actual, a los cuales ha presta do dicba 
Alcaldía su aprobación. (Enterado, quedando sobre 
l:t mesa una cuenta que figura entre los asuntos 
del Negociado de Obras púb1icas de la Sección 
de Construcciones.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, co
muuicando que ha resuelto no hacer aclaración 
alguna en la orden dada por su autoridad en 17 
de abril dc 1919, por la que se ordenó que ínterin 
no prestara la autorización correspondiente, con
tinuaran stuuiuistrando su flúido para e1 alum
brado público y el servicio de conservación las 
compañías Barcelonesa de Electricidad y Electri
cista Catalana. (Enterado.) 

Otro, ídem, clesestimando el recurso de alza
da formulaclo por la Electricista Catalana, S.. A: , 
contra el acuchlo del Avuntamiento de 3 de sep
tiembre dc 1919 aprobando las bases de un con
curso para substituir los {ocos de arco voltaico del 
alumbrado público del Interior y Ensanche de 
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esta ciudad por lamparas nitra, y prestar el ser
vicio de conservación correspondiente. (Enterado.) 

Otro, ídem, desestimando el recurso formula
do por el director gerente de la Compañía Bar
celonesa de. Electricidad, S. A., contra un acuerdo 
del Ayunlamicnlo de fecha 22 de septiembre del 
año último obligando a la Compañía a atenerse 
a la condición I2 del artículo 8.0 de la Instnlcción 
de Contralos basta tanto que se celebre una nueva 
subasta para el servicio de alumbrado público. 
(Enterado.) 

DE SOBRE LA li-tESA 
I 

De los asunlos de sobre la mesa se apruel?an 
los siguienles : 

Dictamen de la Comisión de Fomento por el 
que sc acepta de D .. Pedro Larrañaga la cesión de 
los terrenos viales de su propiedad para el Ensan
cbe de la Travesera, cuyos terrenos lindan al Este 
con la proloogación de la calle de Galileo; al 
Sur, con terrenos edificables del propio cedente i 
al Oeste, con la calle M, y al Norte, con terrenos 
ofrecidos por la Sra. Tintoré, en una de las par
celas que integrau dicha cesión i siendo los lindes 
de la olra, al Norte, con te.rrenos ofrecidos por la 
Sra. Tintoré i al Estc, con el torrente de Parla
dé; al Sur, con terrenos edificables del propio 
ccdentc, y al Oeste, con la pro1ongación de la 
calle dc Galileo; siendo la superficie total cedida de 
1,625 metros 22 decímetros cuadrados, cuyo valor 
e~ el de 32,266'39 pesctas, según informa la Sec
ción r."' dc Urbanización y Obras en ro de di
ciembl·c último y 15 de los c.orrientes i 2.• Se 
acepta, asimismo, el permiso que ofrece el mencio
nada propietario para la inmediata ocupación de 
los dichos terreuos; 3.• Que, en compensación de 
la cesión ofrccida, sc verifiquen las obras de urba
nización que indica la Sección facultativa en su 



informe de 10 de diciembre último, y que se rea
lizaran cuando la Corporación municipal lo dis
ponga, por la cantidad de II,r8s pesetas; 4.0 Se 
ac.:epta de D.• Tecla Tintoré, viuda de Lafont, la 
venta de los terrcnos viales de su propiedad para 
el Ensanche dc la Travesera, cuyos terrenos se 
div1den en clos parcelas que lindan, la primera, al 
1:'\ortc, con tcrrenos edificables de 1a propia ce
dc.nte ; al Este, con terrenos ofrecidos por el señor 
Larrañaga, y al Oeste, con la calle lli, y Ja se
gunda, linda al Norte con terrenos edificables de 
la misma. ccclentc ; al Este, con el torrente de Par
ladé ; al Sur, con tcrrcnos ofrecidos por el sefior 
Larrañaga, y al Oestc, con la prolongaci6n de la 
calle dc Galileo, siendo la superficie total cedida 
la de r ,6so metro!'i 23 decímetros cuadrados, cuyo 
valor es el de 32,760'37 pesetas, según informa la 
Secci6n t." de Urbanización y Obras en xo de di
ciembrc último y rs de los corrientes; 5." Se acep
t~ lambién el perrniso que ofrece la indicada pro
pictaria para la inmediata ocupación de sus terre
ncs; 6.° Como precio de dicha venta se señala la 
cantidad de J r ,970 pesetas, importe de las obras 
de urbanizaci(m que indica la Sección facultatiYa 
en su informe de 10 de diciembre; precio que re
tendra la Corporación J\Iunicipal para invertirlo 
en su día en las obras aludidas ; 7.0 Que todo lo 
dispucsto en los cxtremos I.0

, 2.0
, 4. 0 y 5.0

, es sin 
perjuicio de la obligación que contraen los señores 
Larrañaga y Tinloré de liberar por sí y a sus 
costas los teJTcnos cedidos de cualquier carga o 
gravamen que pudiera afectaries, respondiendo de 
los mismo~> en cualquicr tiempo, debiendo presen
tar la titulación en el Negociado de Presupuestos 
y Deucla dc ·In Sección de Hacienda dé la Sccre
taría Municipal para que sea clebidamente exa
miltada ; y fV Que cuando dichos terreilOs estén 
libres dc todo gravamen hipotecario, se otorguc 
In. correspondiente escritura de adquisición, clis
poniéndolo así el Excmo. St. Alcalde. 

Ot.ro, dc la Comisión especial de Cementerios, 
aprobando el cuadro de numeración formulado por 
el seflor arquitect0 encargaclo dc Cementerios, de 
un grupo dc nichos columbarios modelo B. núme
ros del 294 al 32:\, ambos inclusive} situados en 
la via de Santa Eulalia, agrupación 3·" del Ce
mcnlcrio del Sud-Ocste, en cuya construcción, 
hecha en virtud de subasta, sólo se han empleado 
materialcs dc producción nacional conforme pre
viene la ley de 14 de fcbrero de 1907, y acordando 
se cònceda a los que lo soliciten el derecbo fune
rario sobre dicl1as sepulturas mediante el pago 
del precio consignado en tarifa. 

D ESP A CHO OR DI NARIO 
CO~.flSióN CENTRAL 

Dictamen aprobando para su pago la cuenla 
de Vicente Ferrer y C.", relativa al suministro de 
''arios cfectos dc curación con destino a los Dis
pensarios municipalcs, en los meses de julio, agos
to y scpLicmbre, de importe 408' ro pesetas. 

Otro, aprobando la relación presentada por la 
i\Iayordomía :Yfunicipar, relativa a los gastos me
nores de Dispcnsarios ocurridos en el mes de octu
bre del año último, cuyo importe de '54'ro pese
tas, por falta de consignación, se tendra como 
crédito recouocido para su inclusión en ll11 Pre
supuesto. 

Otro, disponiendo se proceda al traslado del 
teléfono existeute en el 1lercado del Borne a las 
oficinas existentes en la Vaqueria del Parque, y 
el inslalado en la casa del jefe de la Se.cción de 
Scrvic.:ios, calle dc la Puertaferrisa, núm. 30, a su 
nuevo domicilio, plaza de Eguilaz, n. 0 r (San·H't). 

Ot:ro, por el guc se apmeba el acta de sul;>asta 
a la llalla de cuatro bicicletas d~ desecho perte
necieutes a las Guardias Urbana y Municipal. 

CQ,:,IISióN DE HACIENDA . 

Dictamen por el que se aprueba el padrón 
para el pago del arbitrio sobre anuncios en fa
chadas de cstablccimientos, correspondiente al ejer
cicio de 1920-21 ; 2.0 Que se anuncie al público 
In aprobación del mismo, que estara expuesto en 
1.1 Administración de Impuestos y Rentas, al efec
to dc que los inleresados puedan solicitar las rec
tificaciones que estimen oportunas dentro del tér
mino dc quince días, en la inteligencia que las 
inscripciones no rcclamadas en dicho plazo se ten
dran por finnes y consentidas. 

Dos, aprobando, con varias enmiendas, los Pre
supucslos del Interior y de Ensanche, los cuales, 
cuando estén aprobn.dos por la Junta Municipal y 
el Excm.o. Sr. Gobcrnador civil, se publicaran ín
tcgros en eslas columnas, como en años anteriores. 
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COMlSióN DE FOJYIENTO 

Dictamen por el que se accede a la petici6n for
mulacln por D." Juana Giralt y Grífol de Alvarez, 
en la que solicita aprovechar la mayor elevación 
del agua de Moncada de que en cantidad de una 
pluma se balla dotada la casa de su propiedad, 
sita en la calle de Jaime I, n(tmero r8, mediante 
el pago del canon de 6o pesetas anuales, según 
acuerdo dc estc Ayuntamiento de fecha 5 de no
viembre de 1919; 2.

0 Que prev1amente se verifique 
la inscripción en los registros municipales corres
pondicnte¡:; de la pluma de agua referida que figu
raba a nombre de D.3 Rosa :Montané al de la re
cut·rente, siu pago dc derechos por tal inscripcióu 
por ser la última habida anterior al I.0 de enero 
de 1908 en que sc estableció el arbitrio por tal 
concerto; 3- 0 Que satisfaga la recurrente la can
tidad de 720 pese.tas por tambio de sistema de 
reparlicler por el dc aforo; 4.0 Debera, asimismo, 
ingresar c11 la Caja Municipal la canti"dad de pe
setas 136'70 para el pago de la instalaei6n de la 
toma de ramal y llave de aforo; y 5.0 Debera 
iguo.h11enle alencrse a lo que se previene en los 
cxtremos 5.0 y 6.Q del informe del ingeniero jefe 
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de la Sección 6. • de Urbanización y Obras de 15 
dc diciembrc de 1920. 

Otro, por el que se poue a disposición de la 
Alcaldía la canlidad de 2,ooo pesetas para desti
narlas, conforme propone el arquitecte jefe de la 
Sección I! de Urbanización y Obras, a la prose
cución de los trabajos de explanación de la calle 
que, en la urbani~ación de la Cooperativa de P~ri<;>
clistas, de la barnada de la Salud, ha de subshtmr 
el camino Coll de Portell, al objeto de dejar su 
rasante bien determinada en relación con las ur
banizaciones que se practicau en la 1ocalidad. 

Otro, por el que, en vista de la instancia de 
D. a Mercedes Bonastre y Giralt y del documento 
notarial que la acompaña, se inscribe a su nómbre 
};'! totalidad de la pluma de agua procedente del 
manantial que cste Ayuntamiento posee en Mon
cada que abastcce la casa de su propjedad, sita en 
]:¡ Rambla de Canaletas, número 9; y 2.0 Que 
satisfaga por derechos de traspaso de la mitad de 
dicha pluma de agua, por pertenecerle ya la otra 
mitad, la cantidad de 6o pesetas. 

Otro, por el que se deniega la instaucia de don 
Ramón Colom Virgili, de fecha 22 de enero últ1-
mo, solicitando adquirir, mediante compra y por 
precio equitativo, dos faroles poligonales, sin co
lumnas, de los que posee el Ayuntamiento para 
el servicio del alumbrado público por gas. 

Otro, por el que. se desestima, por infundada, 
la instancia de D.• Concepción Fabra, viuda de 
Duran, solicitando que, en cuanto a las casas nú
mero 1 de la calle de San Gervasio y 14 de la de 
Bailén, se le cxima de cumplir el acuerdo con
sistorial que ordena, COn caracter general, C011S

tJ uir albañales de acometimiento a Ja cloaca pú
blica en todas aquellas casas que la tengan esta
bleclda en su frente ; previniendo a la interesada 
que, de no cumplir la orden expresada dentro del 
término de treinta días, previa obtención del co
rrespondiente permiso que debera solicitar dentro 
de tercero d1a, se adoptaran las medidas coerci
tivas de rigor. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Antonio Ramoneda, individuo de la Sección 
veterana del Cuerpo de Bomberos, solicitando que 
el haber diario de 3 pesetas que percibe en su 
situación se aumente basta 4' 50 pesetas por ser 
el minimo acordado por el Ayuntamiento para 
el personal jubilado, por cuanto no hay paridad 
entre el personal que pertenece a la aludida Sec
ción veterana .vel jubilado, y, ademas, el primero 
tiene ya regulado reglamentariamente su haber. 

Otro, por el que se concede a D ... María Martí 
Bruguera, por una sola vez, un au..-cilio de 225 pe
setas, equivalente a la paga de un mes del haber 
que disfrutaba su difunto esposo D. Patricio Reig 
Martí, fallecido en 12 de noviembre del año pró
ximo pasado, siendo individuo de la Sección per
m,anente del Cuerpo de Bomberos. 

Otro, disponiendo se esté a lo acordado en el 
extremo J. o del acuerdo consistorial de 24 de no
viembre último descstimando la petición de don 
Ramón Frexa Mnllofré, para que se modifiquen 
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las alioeaciones de la plaza y paseo de la Bona
nova ~: calle Y del plano de enlaces. 

Otro, acordando se expropíe por convenio la 
casa número 8 de la plaza de Orfila, propiedad 
de D." Francisca Casademunt, afectada por las 
alineaciones del Paseo de Torras y Bages, lindan
do dicha finca, por el Norte, con la casa núm. 3 
de la calle de Avila; al Sur, con ]a plaza de Or
fila ; al Este, con la casa número 9 de la misma 
p)aza, y al Oeste, con la casa número 7 de la 
plaza mencionada, siendo su superficie la de 96 
metros cuadrados con 8o decímetres cuadrados, 
equivalente a 2,562 pa]mos cuadiados con 29 dé
cimas de palmo cuadrado, siendo edificada en 
bajos y un piso 62'70 metros cuadrados, iguales 
a 1,659'66 palmos cuadrados, y ro'92 metros cua
drados, equivalentes a 289'05 palmos cuadrados, 
ocupades por un cobertizo; 2.0 Queda fijado por 
convenio el justiprecio del referido inmueble en 
6,455'72 pesetas, cuya cantidad se hara efectiva 
en su día ; 3." Que dicha propietaria viene obli
gada a presentar en el Negociado de Presupuestos 
' Deuda de la Secci6n de Hacienda de la Secre
taria ·Municipal la titulación del aludido inmue
ble a fi n de conocer si sobre ella pesa alguna carga 
o gravamen intrínseco o extrínseco, que, de e.-..;:is
tir, debera ser redimido por dicha propietaria y a 
sus costas ; y 4.0 Se faculta al Excmo. Sr. Alcal
de para que, dc conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 y concordantes de la ley de Expro
piación forzosa, proceda en su dia al pago de 
dicba finca. 

COMJSióN DE ABASTOS 

Dictamen por el que, accediendo a lo solicita
do por D. Tgnacio Casas Capdevila, se t:ransfiere la 
autorizací6n que le fué concedida en Consistorio 
de 29 de septiem.bre del año último, a favor de don 
Mariano Can·ato Artigas, así como el depósito de 
r,ooo peselas que ticne constituído en la Caja Mu
ujcipal, según resguardo número 3,837, para ga
rantir el cumplimiento de dicho acuerdo, pudien
do, en su consccuencia, el referido Sr. Carrato 
sacrificar en los ?\fat.aderos de esta ciudad un pro
medio diario de cinco cerdos. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Ramóu Roqué Segalés, se transfiere la auto
rización que le f ué concedida en Consistorio de 23 
de octubre de 1918, a favor de D. Ramón Petit 
Ollé, así como el depósito de 1,000 pesetas que 
tiene constiluído eu la Caja Municipal para ga
rantir el cumplimiento de dicho acuerdo, pudien
do, en su consccuencia, el referido Sr. Petit sacri
ficar eu los :Mataderos de esta ciudad un prome
dio diario de cinco cerdos. 

Olro, poniendo a disposición del excelentísimo 
Sr. Alcalde la cantidacl de 2,ooo ptas. para que, 
bajo la inspección y dirección del señor arquitecte 
jcfe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
sè proceda a Ja prC1ctica de las obras necesarias 
para instalar provisionalmente en el Mercado de 

_,._.,.._..,.___,.___.,..,_.: . . . . . . . . 
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Volatería los vcndcdores de pescado al por mayor, 
nl objeto de habilitar para frutas y verduras al 
por mayor e1 espado que ocupan en el del Borne. 

Otro, por el que se pone a disposición de ln 
Alcalclía la cantidad dc 2,000 pcsetas para que, 
bajo la inspecciém y dirección del señor arquilecto 
jc:fe dc la Secciún dc Edificios y Ornato públicos, 
sc: proceda al arreglo del pavimento de la partc 
central del l\Ien.:ado del Borne en qué debe insta
lHse el ~Iercado Cc:ntral de frutas y verduras. 

Otro, por el que, para cubrir la vacantc de 
mozo de la Brigada de vigilancia y limpicza de 
Mercados, producida por ·jubilación de D . Vicenlc 
( ~iralt que 1a desempcñaba, se nombra a11ndivicluo 
del Ramo de Arbitrios substitutjvos de Consumo:; 
D. Mignel Callén Ccnlellas, con los derechos y 
obligaciones correspondientes a los de su clasc y 
el jornal de s'so pesetas. 

Otro, por el que, para cubrir la vacaute de 
portero de Mataderos, producida por defunción dc 
D. Justo Sagarra que la desempeñaba, se nombra 
al individuo de la Brigada de limpieza y riegos 
del Interior D. Juan Mestres L1opar, con los dere
chos y obligacionc~ correspondientes a los de su 
clase y el jornal dc s'50 pe5etas. 

Otro, por el que se designa al individuo dc la 
Brigada de higiene D. Nicolas Sepulcre y Díaz 
para cubrir la vacanle de mozo de la Brigada de 
vig1lancia y limpieza de Mercados, producida por 
jubilación de D. Damaso Baró, con los derechos y 
obligaciones corrcspondientes a los de su cbse y 
el jornal diari o de 5' 50 pese tas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de la 
casa J. Bagés y C.a, dc importe 40 pesetas, por el 
suministro de r6 litros de désinfectante aNiptoh 
rara la Delegación de Veterinaria del Matadero 
General en marzo dc 1920. 

Otro, poníe11do a disposici6n de la Alca1día la 
cantidad de r ,ooo pesetas para que, bajo la ins
pcccíón y d:irección del arquitecta jefe de la Sec
ción de Edificíos y Ornato públicos, se proceda 
a los trabajos que deben realizarse en el pavi
mento del l\fen.:ado del Borne para instalar el 
Central de frutas y verduras. 

COMTStóN DE ENSANCHE 

Dictamen disponiendo que se informe a1 Co
biemo civll de la provincia que por parte del Mu
nicipio no existe inconveniente en que se acceda 
a lo interesado p01· D. 3 Rosalía Cremadells en la 
instancia que dicha scñora dirigió al Cobierno dc 
esta provincia. remitida por esc Superior Centro 
a infonñe de Ja Alcaldía en 14 de junio t1ltimo, 
y que, en su consecucucia, y mediante los requi-
5Ítos que el Sr. Gobernador estime indispensables, 
sea levantado el clcpósilo de la cantidad de peseta.s 
24 ,973'81, y 1a ctüt·ega de la mitad del mismo a 
D." Rosalía Cremadells, juntatnente con los inle
reses correspondientes, por pertenecerle dirha 
mitad libre de toda carga, mediante que con la res
ta.nte mitad de dicha cantidad 9-epositada se cons-

titnya un nuev9 depósilo, de importe 12,486'91 
pesetas, que reprcsenla.cl inten~s de los otros co
partícipes D. Enrique y D. Ricardo Cremadells y 
Sanllehy, ausentes y de ignorado paradero, en 
cuyo nuevo depósito tendra la Sra. Cremadells ex
dusivamente garantidos lodos sus derechos por la 
mitad, aun subsistente y correspondiente a la mis
ma en los censos y dominios que gravan la finca. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
D. Bartolomé Company, se deja s in efecto el per
miso que le fué conccdido para la coustrucción 
dc un abnacéu en ttl1 solar de la calle de Entenza, 
chafl:ln a la de la Dipulación ; debiendo entregar 
dicho señor al Negociado de Obras particulares y 
pet·sonal de la Secci(m de Ensanche el ejemplar 
del permiso que lc fné expediclo, así como el de los 
pianos producidos, para ~er unidos al e.'pedienle, 
y que en substitución del referida penniso se otor
gue al Sr. Company la competente autorización 
para levantar en dicho solar una casa compuesta 
de planta baja y cinco pisos, para cuyas obras 
ha satisfecho lo5 derechos señalados como com
plemento por 1a Sccción facultativa, debicnclo en 
la realización de las mismas sujetarse a las con
diciones establecidas. 

Otro, por el que, dc confotmidad con lo pre
ceptuado en el artículo 219 de Jas Ordenanzas Mu
ni<.:ipales, se· declara caducado el permiso conec
dido por' la Akaldía a D. a Rosa Pe1fort en 9 de 
octubre de 1919 para la construcción de unos 
hajos en un solar dc la calle de Aragón, entrè 1a5 
de Rocafort y Calabria, por no baber empezado 
las obras dentro del plazo de seis meses señalado 
en el expres~do artículo. 

Otro, para que sc reintegre a D. Isidro Riera 
la suma de 38' 42 pesclas, o Rea la diferencia entre 
1a de 4.5'20 pesetas que satisfizo por e] petmiso 
que solicitó y que mús tarde pidió se dejara si n 
cfecto para construir un cubierto en las calles dc 
:Mallorca y N'avas de 'rolosa y el 15 por roo que 
debía satisfacer por el desistimiento, de confonni
dad con lo consignado en las reglas de recauda
c:ión del presupuesto que rige. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta rela
tiva a los adelantos y honoraria~ devengados con 
motivo de la cesió11 y traspaso por D. Simón Dot 
a favor del MuniC'ipio de una red de tuberías en 
la plaza de España, satisfaciéndose al nq_tario don 
Manuel Borras y de Palau la cantidad de 69' so pc
selas, importe dc los referidos trabajos. 

Otro, por el que se pone a disposición del 
Excmo. Sr. Alcalde la cantídad de 2,000 pesetas 
al objeto de que por el jefe de la División de Ser
vicios via1es de Ensanche pueda construirse el 
denartamento de recambio en e] nuevo almacén 
del Paseo de Pnjadas. 

COMISióN ESPECIAL DE CEJ\ffiNTERIOS 

Dictamen por el que se admite la retrocesión 
interesada por D. Alejandro Rubio Clivillés del 
derecho funerari o sobre el bipogeo columbario R, 
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de su propiedad , clase 7. a, número 76 de la via 
de la lgualdad, agrupación 2.", recinto libre del 
Cementerio del Sud-Oeste, abonandose a dicho 
señor la cantidad de go pesetas, equivalentes al 
90 por 100 del valor total de la expresada sepul
tura, que es lo que le corresponde por no haber 
hecho uso de ella. 

Otro, por el que se acuerda admitir la retroce
sión interesada por D." María E . Cabrejo del de
recho funcrario sobre la tumba menor de su pro
piedad, número 53 de la vía de San Jorge, agru
paci6n 6." del Cemenlerio del Sud-Oeste, abonau
dese a dicha !'ieñora la cantidad de r,r88 pesetas, 
cquivalcntes al 90 por 100 del valor total de la 
expresada sepultura, que es lo que Je corresponde 
por 110 haber hccho uso de ella. 

Olro, aprobando el cuadro de numeración for
mu1ado por el sciíor nrquitecto encargado de Ce
mentcrios, de Ull grupo de nichos columbarios mo
ddo H, u'Úrneros del 274 al 293, ambos inclusive, 
siluados en la vía de Santa Eufalia, agropación 3·" 
del Cemcnterio del Sud-Oeste, y disponienclo sc 
conceda a los que lo soliciten el derecho funerario 
sobre dichas sepulturas, mediante el pago del 
precio consignada en tarifa. 

Otro, para que se abone a los hermanos dofia 
Carmen, D." Magdalena y D. Antonio Mariné y 
Ferrer, hijos del difunto individuo de la Brigada 
general dc Cemenlerios D. Pedro 1Iariné Casas, la 
suma de 150 pesetas, como importe del auxilio ex
traordinario acordado por el Ayuntamiento para 
sus empleades y que correspondió al finado basta 
el 20 de agosto último en que falleció. 

COMISION DE CULTURA 

Dictamen para que se entregue a cada una de 
las profesoras de las clascs de adultas estableci
das en Escue las Nacionales las cantidade.o; ·que se 
indican cu la rclación adjunta al dictamen, y que 
representa un auxilio de zoo pesetas por el se
mestre correspondiente del 1.0 octubre al 31 mar
zo, ascendiendo la suma total de dichas cantida
des a s,862'8s pesetas. 

Otro, por el que, habiéndose desocupado, en 
virtud dc acuerdo consistorial, el local de la calle 
de Sans, número II2, que ocupaba una Escuela 
de Corte y Confccci6n, se acuerda vende.r al pro
pietario dc clicho local, por II2 pesetas, la instala
ción eléctrica del mistno. 

Dos, aprobando las cuentas presentadas por 
la directora de la Escuela .Municipal Montessori 
dc: la calle de Aribau, número 155, que justificau 
la iuversión de la cantidad que por material se le 
eutregó en el aiïo 1919, y en atención a que opor
tunamente se aprobaron las cuentas que también 
presentó la directora de la otra Escuela Municipal 
Montessori de la calle de la Tapinería, número 33, 
o;e entregue a cada una de dichas directoras la 
suma de soo pcsctas para el material escolar del 
corrienle curso. 

Otro, por el que se aprueban ]as cuentas que 
presenta la directora de la Escuela de Corte y Con
fección de Gracia, que justificau la inversión que 
ba dado a la cantidad que para material se ]e en
tregó en el aíio 1920, y se entreguen a la misma 
directora 200 pesctas para el de este cmso. 

llit········································································································································ 
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COMISION DE GOBIERNO 
Asuntos . aprobados en la junta celebrada el día 10 de iebrero 

SEC CI Ó N DE SE R VICI OS 

NEGOCIADO CENTRAL 

Nombre del intcresndo 

D. Eduardo Bosch . 

D. Lorenzo Mir . 

Cao;a Caridad . 

Casa &rreL 

Asunto 

.Dos cuentas, de importe, respectivamen
te, 135 y 280 pesetaR, por el suminis
tro de dos mil impresos fe de vida, mil 
besalamanos, mil sobres y lres mil vo
lautes. 

Dos, de importe 130 y r,125 pesetas, por 
la confección v suministm de un traje 
de ordenanza ·y nueve pellizas para la 
Guardia Municipal, ,·especl ivnmenle . 

Otra, de r,8o4. pesetas, por la impresi6u 
de la ÜACETA MtJNlCll'i\f,, cotTcspon
dieute al mes dc noviembre . 

Otra, de r,995 pesetas, por el suministro 
de quince trajes de mozos dc limpieza. 

Ac:uerdo adoptndo 

A probar s u pago. 

}) 1) 

}) 11 

D D 



Nombre del loter(!Sndo 

Casa Ellams . 

La Unión Catalana . 

Casa Ellarus . 

Ca~a Sarret. 

D Jl 

D. Juan Capdevila 

D. R. Gilabert . 

D. Pedro Bofarull 

D. E. Cala do . 

Cuenta de 1,200 pesetas, por el suministro 
de una maquina de escribir para la ofi
cina de Ceremonial . 

Otra, de 1,015'32 peselas, por el segura 
de los caballos de la Guardia .Municipal. 

Otra, de t,IOo pesetas, relativa al sumi
nistro de una maquina de escribir para 
la Guardia Municipal . 

Otra, de r,290 pesetas, por Ja confección 
y suministro de seis trajes para olros 
tantos porleros de maza . 

Otra, de 340 pcsetas, por la confección de 
dos trajes para los porteros couserjes. 

Otra, de ~,ooo peselas, por el suministro 
de doscieutas cincuenta rcsmas de papel 
para maquina de escribir . 

Otra, de 121 pesetas, por el suminislro 
de cinco mil o:ficios convocatorias. 

Otra, de 170 peselas, importe de la im
presión y suministro de mil pliegos be
salamanos y mil sobres. 

Otra, de 150 pesetas, relativa al suminis
tro de un sello con destino a la Sección 
de actas de la Secrelaría . 

Aeuerdo adoptsdo 

Aprobar sn pago. 

I) » 

D • 

» » 

ll 

J) ll 

I) I) 

D li 

» I) 

Aprob6se la relaci6n de gastos presentada por la l\Iayordomía .Municipal, relativa a la adqui-
sición de la E11ciclopedia Universal, cuyo gasto asciende a 303 pesetas. . 

Acordóse conceder al guardi~ municipal D. Lorenzo Castro la cantidad de 25 pesetas, en con
ceplo dc premio por la conservaci6n del caballo que monta. 

Aprobaronse las aclas de recepción de veintidós trajcs para porteros de Tenencia, confeccio
nados por D . Juan Sarret, y veintiséis abrigos para porteros de vara y porteros conserjes, confec
cionados por D. I. :Nfontaña. 

NEGOCIADO DE JHGIENE (Bene.ficencia) 

Acord6se conceder quince días de licencia a los méclicos D. Ginés Fitó, D. Carlos Soler y don 
~~~q~z. • . 

Acordóse satisfacer a los industriales que se relacionau, por cl suministro de bonos por Navidad, 
las siguienles cuentas: a D. José Guitart, 503'25 pesetas; a D. Ram6n Carnudas, 68'25; a don 
José Torrella, 5~8'50; a D. José Ga1tés, 23,II4'IO, y al mismo señor Galtés, 23,521'12 pesetas. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre del iotere;ado 

D. Joaquín Vivó y Soler 

D. Manuel Doncel . 

Material y Obras, S. A. 

Asunto 

Traspaso, a su favor, del derecho funera
rio sobre eltúcho dc piso 4.0

, núm. 637, 
exterior, isla I.'\ departameuto 1.

0
1 y 

el arco-capilla señalado con el núm. 12, 
departamento 2.0

, ambos del Cemente
rio del Este. 

Construir un pante6n en el solar señala
do con el núm. ro de la v1a de San Es
teban del Cementerio de San Gervasio. 

Certíticación y relación valorada, de im
porte 7r,r88'o2 pesetas , primer libra
miento de obras realizadas desde su co
mienzo hasta el día 15 dc enero última, 
en el Cementerio del Sucl-Oeste. 
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Aeuerdo adoptada 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

Aprobar su pago. 
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SE CC I ÓN D E HAClENDA 

NEGOCIADO DE ll\1PUESTOS INDI~ECTOS 

Nombre dd inleresado 

D. Esteban Fornell . 

lJ )) 

D. Canulo Vilanova. 

D.a Valentina Mas . 

D. José Calvct . 

D. J uau Selfa . 

D. Vice11te Victoria . 

D. Ramón Riba . 

D. Pedro Ferret . 

Asunlo 

Permiso para colocar paravanes, durante 
los meses de fcbrcro y marzo del co
rriente aíio, en Ja acera dc frentc la 
casa núm. 82 dc la calle dc 'l'rafalgar. 

Permiso para colocar paravanes, durante 
el mismo períoclo, e1~ la acera de frente 
la casa n. o 55 de la Ronda de S. Pedro. 

Permiso para colocar paravanes, desde el 
15 de noviembre de 1920 al 31 de mar
zo de 192r, en la acera de fren lc la casa 
núm. 522 de la calle de Cortes . 

Permiso para vender fruta seca, durante 
el cuarto trimestre de 1920-2 r, en la ca
lle de Sans, frente a la casa n(lm. 52. 

Permiso para vender fruta seca, durant<; 
el segundo semestre del mismo ejercicio, 
en la calle de Poblet, junto al cine 
Condal . 

Permiso para Yender melones, desde el 15 
de diciembre de 1920 al 15 de enero de 
1921, en la calle de la Cruz Cubierta, 
frente al cine Bohcme . 

Permiso para vender melones, durante el 
mismo período, en la Ronda de San Pa
blo, frente a la casa núm. 75 . 

Permiso para exhibir muestras, dcsdc el 
15 de euero al 31 dc marzo de 1921, eu 
la cal le de 1a Cruz Cubierla, núm. 107. 

Permiso para exhibir muestras, dcsde el 
15 de enero hasta el 3! dc tnat·zo de 
192I, en la calle dc Salv~t, núm. 73 · 

Acuerdo adoptado 

Conceder lo solicitado. 

D D 

11 D 

li 

11 , 

li D 

D D 

Acordóse devolver a D . Antonio Franses, D. Genoveva Ramos y D.~ Margarita :l\Iolero, 24, 
40 y 24 pesctas, respectivamente, importe de los derechos de penniso que les fué denegado, para 
vender en la vía pública castañas y f r uta seca. 

Acordóse, por ló que respecta a la reclamación sobre cédulas · personales formulada por don 
Antonio Colomer, rectificar, de confonnidad con 1 propuesto por la ,\dministración, la clasificación 
de 3·" clasc. al interesado y 3·a de cónyuge a la esposa por las dc 4.• clase, procediendo el canje y el 
reintegro de la diferencia pagada indebidamente, que es de 73'125 pesetas. 

Acordúse, respecto a lo solicitado por D . Luis Amat, de conformidad con lo propuesto por la 
misma Administración, clasificar de clase 8 ... en vez de 7."' que se le ex.pidió, canjeandole la cédula 
y reintegr{mdole la diferencia, que es de n'7o pesetas. 

Acordóse, referente a la reclamación formulada por D . Jaimc Abad, y de confonnidad con la 
referida Administración, el reintegro del importe de cédulas duplicadas, que importa 2'¡'8o pesetas. 

Acord6sc, dc conformidad con la Administración, acceder a las reclamaciones formuladas por 
los seiíorcs que a continuación se relacionau : a D Jacinto Castany, el canje de Ja cédula de 7." clase 
que se le li br6 por la de 8." que le corresponde, y e reintegro de la diferencia, que es de 35'10 pesetas; 
a D." Lcontina Pastré, Superior a del Colegio de L oreto, el ca11je de Ja cédula de r." clase que se libró 
a D." Carmen Mas, dependie11ta de la misma Comunidad, por olra de rr." que le corresponde, y el 
reintegro de la diferencia, que es de ~32'90 pesetas; n D . Alcjaudro Ramos , el canje cfe la cédula 
de S·a clasc f.!X pedida a D .• Amelia R amos, por otra de 6 ." que te corresponde, y el reintegro de la 
diferencia, que es de rr'7o pesetas ; a D. Joaqufn Vilaseca, el cauje de las céd ulas de 3 ·" y 3·" clasc 
cónyuge1 libradas al reclamante y a su esposa, por otras de 4.•, y el reintegro de la diferencia , que 
es de 36'9~5 pcsetas; a D. José Aliberch, el canje de la cédula dc 8.8 clase que se le lib ró por otra de 
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9.~ que le corresponde, :r el reintegro de la diferencia, que es de s'Ss pesetas; a D. Leopoldo Viladot, 
el canje de la cédu1a de 6.a dase que se le expidió por otra dc 7.11 que le corresponde, y e1 reintegro 
de la diferencia, que es de n'7o pesetas. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre del iutercsndo 

D. Lorenzo Mir . 

Asunto Acnerdo adoptndo 

Cuenta, de importe 893 pesetas, por la 
confeccióu y suministro de cuarenta y 
siete blusas de crudillo para los mozos 
de Mercado . Aprobar su pago. 

Acordóse conceder a favor de D.n Josefa Rimbau el traspaso del puesto u{uns. ~II-2I2 del Mex
cado del Borne. 

Acorclóse cambiar el articulo gallina por el de embutido valenciano, por el que habra de su
bastarse, del puesto núm. 383 del Mercado de la Abacería. 

Acordóse cambiar el articulo despojos por el de café, lechc y galletas, por el que hal~r{t de su
bastarse, del puesto núm. 212 del Mercado de la Barceloneta. 

Acordóse autorizar la substitución de la concesionaria D."' Teresa Colom en la ocupación del 
puesto n(tm. 33 del Mercado de Ja Libertad. 

NEGOCIADO DE P~ESUPUESTOS Y DEUDA 

Nombre dd interesado Asuoto Acnerdo adoptado 

D. Ecluardo Bosch . Tres cuentas, de importe r,62s, r,63s y 
I ,633 pesetas, respcctivamenle, por el 
suministro de tres partidas de 30o,ooo 
tiquets cada una, segím los pedidos nú
meros 8,034, 8,041 y 8,412 del Negocia
do de Arbitrios dc la Administración de 
Impuestos y Rentas . Aprobar su pago. 

SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES 

NEGOCIADO DE OBQAS (Partíctllares) 

Nowllrc del ioteresodo 

D. Juau Grau. ... 

D.• :María de la Salud Figueras. 

n.a Ana Colomer. 

D. Manuel Triviüo . 

D. Augusto Font. 

D." Ro~a Mirada . 

D. ]l·nnro Cantijoch . 

. ~ ........ . 

Asunto 

Construir una casa en el interior de un 
solar cercadq de la Rambla del Prat y 

calle de Lugo . . -
Convertir una ventana en puerta en la 

casa núm. 31 de la calle de Tordera. 
Constnrir un piso interior y cuartos en el 

terrada de la casa núm. ro de la calle 
del Cid . . . . . . . . . 

Construir una casa en un w lar de la calle 
de José Canaleja~. . . . 

Construir un enarto posterior en bajos y 
piso en la casa 11úm. 10 dc la calle del 
Arrabal . . . . . . . . . . . 

Practicar obras interiores, dos aberturas y 
modificar otra en la fachada de una 
casa con frente a las calles de Ampu:.. 
rias, de Julio y de Feliu . . . . 

Construir un cobcrlizo en un solar de la 
calle del Arte . 
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Acncrdo adoptado 

Conceder permiso. 

li 11 

!) » 

J) I) 

)) D 



Nombre d~ ínleresodo 

D. Pedro Riera Simó . 

D. Antonio de P. Santonja. 

D. Daniel Dalmau . 

D.A Josefa Molist. 

D. Angel Salgueró 

D. Antonio Hcrrero . 

D. J oaqufn Estellé 

D. Ramón Estellé. . 

D. Jaime Soler. . 

D. Ramón Sanó. 

D.• Josefa Molist. 

D.• Fraucisca Micó . 

)) » 

D. Joaquín Martí. 

D. Salvador Pujol. . 

D. Francisco Enrich. 

D. Pedro Pausas. 

D. Fernando Pascual 

D. José Villar. 7 

D. Ramón Puntí . 

Pijoan y Pascual. 

Hijo de H . Piferter . 

Jacinto RMols y C.". 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Asunlo 

Convertir una ventana en portal en la casa 
núm. 52 de la calle dc Verdi . 

Constrwr un cuarto para depósitos de 
agua en el terrado dc la casa núm. r de 
1a calle de Amargós. . . . . . . 

Arreglar la cañería de desagüe de la fa
chada de la casa núm. 9 de la calle Baja 
de San Pedro . . . . . . . . . 

Ensanchar un portal de la casa núm. 14 
de la calle de Francisco Giner . 

Construir una casa de bajos y cerca defi
nitiva en un solar de la Riera de Perals. 

De.rribar un cobertizo y construir un edi
ficio de bajos y piso en un solar de las 
calles de la Avenida del Principe de As
turias y de Bret.ón de los Herreros . 

Construir una casa de bajos y cerca defi
nitiva en un solar de la calle núm. I B 
de la barriada de Can Baró . 

Construir una casa de bajos y cerca defi
nitiva en un solar de la calle núm. r B 
de la bariada de Can Baró . 

1\lodificar una abertura en la casa núme
ro 72 de la ~alle Alta de San Pedro. 

Construir un cobertizo anterior y modifi
car un portal en la casa núm. I5I de 
la calle de Menéndez Pe.layo. 

Construir un vado en la casa núm. 14 de 
la calle de Francisco Giner . 

Construir un albañal en la casa núm. 32 
del Paseo de Fabra y Puig . 

Practicar obras interiores en la casa nú
• mero 32 del Paseo de Fabra y Puig. 
Construir un albafial en una casà en cons-

trucción de la calle de Vilamur, esquí
na a la de Dou y Mata . . . . . 

Construir un albañal en la casa núm. 5 
de la calle de San Gervasio . 

Construir un albañal en la casa núm. 56 
de la calle de Olzinellas . 

Convertir una ventana en portal en una 
casa de la Rambla de Capuchinos nú
mero n, esquina a la de Fernandò. 

Construir un cobertizo interior, adicionar 
un piso primero y modificar tres porta
les en la casa núm r6 de Ja Rambla de 
San José . 

Adicionar un piso en la casa núm. 9 del 
Pasaje de 1Iercedes . 

Instalar un electromotor en la casa sin 
número de la Travescra Antigua de 
Las Corts 

Instalar un electromotor y tres hornillas 
en la casa núm. 53 de la calle de Pe
dro IV . 

Iustalar tm electromotor y un montacar
gas en la casa núm. 301 de la calle de 
Consejo de Ciento. . 

I nstalar un electromotor y una bornilla 
en la casa núm. 32 de la calle de Ar
gentera 
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Acuerdo edoptado 

èonceder permiso. 

D 11 

)) ]) 

J) I) 

D D 

D ]) 

J) J) 

11 ]) 

. ]) 

I) I) 

D 11 

11 :t ' 
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)) D 
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.. ,..,. .. Nombre del interl$tldo 

D. Tomas Pons . 

D. Antonio Pedrol 

Salva y Piqué . 

D. J nan Prunera . 

D. Rafael Samit . 

Purcallas y Campí 

D. Fein Piíias. 

D. César Lisé . 

D. J uan Martí . 

As unto 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 381 de la calle dc Aragón . 

Instalar un electromotor en la caga nú
mero 13 de la calle dc, Pujadas . 

Instalar dos electromotores en ]a casa nú
mero r de la calle de Santa Amalia. 

Instalar dos hornillas en la casa núm. 65 
de la calle de Sagunto . 

Instalar dos electromotores en la casa nú
mero 24 de la calle de Cerona. 

Iustalar dos electromotores en la casa nú
mero 32 de la calle del Dos dc Mayo. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero r83 de la calle de Aragón. 

Instalar tres electromotores, dos horni
. llas y dos fraguas eu la casa J1Útn. u8 

de la calle de Piferrer . 
Reparar una repisa de balcón de la casa 

núm. 7 de la calle del Con-co Viejo . 

Acuerdo adoptodo 

Conceder perrniso. 

1l • 

J) , 

D D 

ll ll 

D ll 

D D 

D » 

Acordóse devolver a D. Laureano Romeu la cantidad de 40 pesetas., que abonó en concepte 
d~ arbitrio sobre reconstrucción y conservación d<' pavimentes, al construir un albañal en la casa 
núm. IIS dc la calle de Bertrand. 

Acordósc devolve.r a D. Cayetano Segura la cantidad de 42 pesetas, que abonó en concepte 
dl! arbitrio sobre reconstrucción v conse.rvación de pavimentes, al construir un albañal en la casa 
núm. 28 de la calle de Lincoln. -

Acordóse devolver a D."' Mercedes Pauli la cautidad de 200 pesetas, que abonó en concepte de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al construir un a1bañal en las casas nú
meros del 22 al 34 de la calle de Bertraud. 

Acordóse devolver a D. José Bonet la cantidad de 15 pesetas, que abonó por el mismo concepte, 
al limpiar un albaüal en la casa núm. 12 de la calle de J.\Iendizabal. 

Acordúse devolver a D. Ramón Pujol la cantidad de 15 pesctas, que abonó en concepte de ar
bitrio sobre rcconstrucción y conservación de pavimentes, al reparar un albañal en la casa núm. 4 
de la calle de los Angeles. 

Acordóse devolver a D. Teodoro Morales la cantidad de 9 pesetas, que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y conservación de pavimentes, al reparar un ramal de agua en la casa 
núm. r de la calle de Cavestany. · · 

Acordóse conceder permiso a D. Juan Fabrega para instalar un ascensor accionado por un elec
tl·omotor en la casa núm. 280 de la calle de la Diputación, y devolverle la cantidad de 120 pesetas 
que abouó de mas al satisfacer los derechos de licencia. 

Acordóse, por lo que respe,cta a la petición formulada por D. Alfredo Batlló, en nombre de la 
razón social Batll6 y Solé, para instalar un gooerador de vapor, cuatro electromotores y dos horni
llas con caldera abierta en la casa núm. 546 de la calle de Cortes, tener por desistida la petición en 
lo que se refierc al generador ; conceder pe.rmiso para las demas instalaciones y devolver, descontan
clo el rs por roo, los derechos abona dos por dic ho generador' que asciende a 225' 40 pesetas. 

Acordóse conceder permiso a D. :Moisés Castilló para instalar un electromotor en la casa nú
mero 9 de la calle de Julifm Romea, y devolverlc: la cantidad de 90 pesetas, que abonó de mas al 
r.atisfaccr los dcrechos de licencia. ,.. · 

Acordóse desestimar la instancia presentada por la razón social Bartomeu T Janer, sol1citando 
se dejen sin efecto los derechos aplicades por la instalación de un electromotor y una homilia en el 
almacéu núm. 44 de Ja calle de Sans, los cuales ascienden, junto con el so por ioo de recargo, a 
144 peset.as. 

Acordóse comunicar a D. Jgnacio de Caralt, que no procede la excención del arbitrio sobt:e pavi
mentes por la construcción de un albañal en la finca lindante con las calles Vírgen del Rosario Gan-
dúxer v Avenida de San-ia. ~ . ' 

Acordóse ordenar :t D. Antonio Rull, que ba construído un cobertizo en un terrenc de la calle 
de Santa Rosalía, esquina a 1a de las Mercedes, que proceda a su derribo por infringir el artícu-
lo U9 dc las Ordenanzas Municipales. · 

Acordósc. ordenar a D. Fra:pcisco Carbonell, que derribe las dos barracas de madera, destina
das a vivienòa, que ha construído en un terrenc de la Carretera de Port, por no reunir las condicio-
nes ncccsarias para ser habitadas. \ · 
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NEGOCIADO DE OB.QAS (Públicas} 

Nombre del interesado 

Electricista Catalana, S. A. :.. 

D. José Ferrando. 

Petit y Escobar . 

Fomento de Obras y Construc~ 
ciones . 

I) » I) 

D. Lorenzo Mir . 

Sociedad General de Aguas de 
Barcelona . . . . . . . . 

D. Manuel Cabarrocas, gerente 
de la casa Butsems y c.a . 

Asunto 

Cuenta, de importe 28,067'62 pesetas, 
por el servicio de ampliación de la ins
talación del alumbrado de las calles de 
Santaló, Calvet y otras . . . . . 

Dos, de importe, respectivamente, 15o'so 
y I49'6o pesetas, referentes a la insta
lación de la estufa a serrin en el dor
mitorio de los Médicos en el Hospital 
de Infecciosos del Parque, e instala
ción del a lumbrado e:léctrico eu el cuar
telillo de la Guardia Municipal del Mer-
cado de Santa Catalina. . 

Otra, de 299'02 pcsetas, por el suministro 
de materiales a los Talleres con des
tino a trabajos efectuades en Bellas Ar
tes y otras dependencias . 

Certifi.cación y relación yalorada, de im
porte 15,649'71 pesetas, relativas a las 
obras y trabajos realizados durante el 
mes de diciembre último en la apertura 
y urbanización de la calle de Cortes, 
desde la Riera de :Magoria a la calle de 
la Industria y de ésta a la carretera del 
Hipódromo. 

Otra, de 29,767'71 pesetas, importe de los 
trabajos de limpia, éonservación e hi
gienización de la red de cloacas del In
terior y pueblos agregades, ejecutados 
durante el mes de diciembre, compren
dido el 35 por roo de bonificacíón. 

Tres cuentas, de importe, respectivamen
te, I,rss, 353 y 2,304 ptas., relativas 
al suministro de vestuario para las Bri
gadas de conservación del Acueducto 
alto de Moncada, banderolas y rotula
ción, y fuentes y cañerías . 

Realizar obras de canalización para aguas 
en la calle de Munner (Sans). 

Efectuar Ja reconstrucción de las aceras 
de la casa n. 0 u de la calle Ballester . 

Acuerdo adoptndo 

Aprobar su pago. 

I) I) 

11 11 

11 

I) » 

11 I) 

Conceder permiso. 

I) I) 

Acordóse aprobar la rendición de cuentas presentada por la ~Iàyordomia l\lunicipal, relativa a 
la inversión de 2,ooo pesetas para atender a los gastos de funcionamiento y consen•ación del auto
móvíl de la Comisión de Fomento. 

Aprobóse la relación de lo que corresponde abonar al personal rle la Sección 6.,. de Urbanización 
y Obras, por haber practicado servicios fuera de la ciudad durante el í1ltimo trimestre de 1920, cuyo 
importe asciende a 376 pêsetas. 

S EC CIÓ N D E ENSANCHE 

NBGOCIADO DE OBRAS PA.QTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del intcrcsndo 

D. Rafael Escattúlla. 

D. J uan Pujol. 

t O O I I 

As unto 

Practicar una abertura en la casa n. o 6o 
de la calle del Marqués del Duero. 

Construir ·un cubierto defi.nitivo en un te
rreno de la calle de la Industria . 

t07 

\. 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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Nombre del intertsado 

D. José Sola Badal . 

D."' Canncn Sagués . 

D. José Ten as . . . 
D. Carlos Rosell, en su nombre 

y en d dc s us berma nos J uan 
y Miguel. 

D. Daniel Dalmau 

D. Manuel de Sacnz. 

D. Salvador Puigg1·ós, en nom
bre dc D. Francisco Sancbiz. 

D. Francisco Artigas 

D. Miguel Tresserra. 

D. Francisco de P. Riera. 

D. Eudaldo Dachs . 

D.• Emilia Nadal. 

D. José Cusc6 . 

D. Mario Mataró. 

D. Ramón Manaut 

D. Enrique Trabal 

D. José "Martí . 

D. Bricio Escarò6 

D. Vicente Illa . 

D! Francisca Ventura . 

As unto 

Ensancbar dos aberturas del almacén de 
la casa núm. 304 dc la calle de Cousejo 
de Cicnto. . . . 

·Abrir una puerta en la parcd de cerca del 
solar n. 0 224 de la calle de la Industria. 

Reparar el antepecho del terrado de la 
casa núm. 43 de la calle de Ausias 
.March. . 

Construir s6tanos y bajos en un solar de 
la calle Marina, frenlc a la de Pallars. 

Cegar una abertura, descegar otra y prac
ticar una nueva en la fachada de la. ca
sa núm. 262 de la calle de la Indepen
dencia y s67 de la de v nlencia. 

Construir un cuarto, dependencias de ser
vicio en el terrado de las casas núme
ros 37 y 39 de la calle de Monmany y 
practicar una abertura en la pared de 
cerca del jardín . 

Construir un piso portería y dependen
cias de servicio en el terrado de la casa 
u. 0 246 de la calle Consejo de Ciento. 

Construir dos cubiertos en un solar de Ja 
calle de Casanova . 

Legalizar la construcción del cubierto in
terior existente en un solar de la calle 
de Ricart . 

Instalar una cerca dc precaución de S 
metros lineales por 2'so metros de al
tura y 2' so metros dc sali da, eu el n.0 3 
de la Ronda de San Pedro . 

Adicionar uu piso primero, modificar dos 
aberturas de los bajos y colocar una 
cerca de precaucióu en la casa núm. II 
del Pasaje de Modolell . 

Construir un vado Frcnte a la casa n{¡. 
mero sr de la calle de Magallanes. 

Construir un vado frente a la casa nú
mero 56 dc la calle de Xi fré . 

Construir un vado frenlc a la casa nC1-
mero 35 de la calle de Castanys. 

Construir un vado frente a la casa nC1-
mero 37 de la calle de La Motte. 

Construir un vado frente a la casa nú
ll!ero 173 de la calle de \ïllarrocl. 

Construir un vado frente a la casa nú
mero J73 bis de la calle dc Villarroel. 

Construir un albañal I"!D la casa núme
ro 205 de la calle de Rosellón. 

Construir un albañallongitudinal que con
duzca las aguas a la cloaca de la calle 
de Cataluíia, procedentes de la casa nú
mero 140 de la calle de Pujaclas. 

Construir un albaiíal de la calia núm. 130 

de la calle dc .Màriano Aguiló. 

Acucrdo ndoptado 

Conceder permiso. . )) 

1) D 

1> ll 

1> 

D )) 

l) l) 

1> D 

D 

I) 

J) J) 

l) D 

1) 1) 

1) D 

1) D 
_. 

- )l J) 

I) 11 

J) I) 

Acordósc conceder a D. MarceJo Soler y D. Ram(m Verges, esc1·ibientes de la Sección de Ensan
·che, el segundo aumento gradual de sueldo por autigüc.clacl, a partir del clía ~r de enero última, a 
razón de la octava parte del haber anual de r ,825 1Jesetas. 

Acord6sc coucecler al portero D . Pedro Purroy el scgnndo aumt:>nto gradual, a partir del día J. 0 

de enero último, a razón de la octava parte del habcr anual de ·r ,S6o pesetas. 
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Subasta de los puestos vacantes en los Mercados 
Relación dc los puestos vacantes en )fercados que, según previene el articulo 3.o del vigente Reglamento del 

Ramo, y a tenor de lo acordado por el Exmo. Ayunlamieuto en 11 de diciembre de I9I9, babnín de su
bastarsc el día I.0 de marzo de I92I, de las once a la una, cu el Salóu de Ciento de las Casas Cousisto
riales, por el orden que se indica, bajo la presidencia del Iltre. Sr. Concejal que designe la lltre. Comisión 
de Abastos y con asisteucia de tm represeutante de la fe pública delegado por el señor Decano del Colegio 
Notarial de esta ciudad. 

Mercado de San José 
Cò 11servas. -nl 11úm. 20. 
Fruta seca.- HI nítm. 18 
Comcslibles.- HI núm. 38. 
Cordl'YO y cabrit o.- E l núm. 762. 
Garbtwzos.- El núm. 514 his. 
Galliua.- Los núms. 207, 214, 221, 

233. 239. 240, 250 . 
Rucy.- Los uúms. 282, 283 

El núm. 1 ,o6o. 
Camtro. - RI núm. 281 . 
Palomos.- Los uúms. 1,052, 1,o65 
Fmtas y verduras.- Los núms. 3, 

4. 5 
Ternera.- Los núms. 1,129,. 1,345, 

1,346 
Tocino.- Los núms. 1,258, 1,337, 

1,3.~8. 
e aTIIero. -Los llÚIJlS. I ,262, J ,284, 

r,294, 1,344. 
Ga/li1za. - Los núms. 1,222, I ,242, 

1,261, 1,273· 
Bucy.- Los números r,r33, 1,237, 

1,247, 1,322, 1,326, r ,330 . 
Ga.rba'llzos.-Los 11Luns . 1,246, 1,265, 

1,285 
Co llr.estiblrs.- El núm. r,3I9. 

m núm. 1,364. 
Flores naturales. -Los n(uns. I, 2 , 

6, 8 de la Rambla de San José. 
P6jaros y jaulas. -El núm. 67 

Mercado de Ja Barceloneta 

Cltocolatc, café, lecllc, pastelerfa y 
refrescos.- Los uúms. 120, 124 . 

Tocino.- El núm. 121 

Ropas. -Los núms. 203, 204, 205, 
2o8. 

Bue:y.- El nún,. :no 
mzcoclros )' f ruta seca. - El n.0 333· 
Gallina.- Los núms. 2li, 215 

Café :v Iee/re.- El núm. 212. 

Hue11os y conejo.-El núm. 347· 
l 'aduras.- Los núms. 3o6, 307, 3o8, 

309. 312, 313, 314, 315, 318, 319, 
320, 324, 325, 326, 327· 
Los núms. 305, 310, 31t, 316, 317, 
328. 

Garbanzos.- l ,os núms. 334, 335, 
348 . 

Pan.- El núm. 32. 

A.lquilex Tipo de 
mensual subMta 

Pesetas PeJ•IttS 

n 
lO 

li 

29 
11 

22 

34 
23 
34 
13 

9 

23 

23 

r8 

23 

8 
23 
li 

25 
9 

II 

19 

9 
li 

8 
13 
18 
8 

8 

I O 

8 
9 

ISO 
rso 
ISO 

200 
100 

200 
200 
200 
200 

200 

IOO 

200 

200 

200 

200 

200 

IOO 
200 
200 

100 
100 

200 
200 

200 
200 
200 
200 
200 
100 

100 

100 

100 
100 

O O O o o o o O I I 1 . O o I O O o O O O O 

Mercado de San Antonio 

Vcrdnras.- Los uúms. 43, 233. 

Mercado del Borne 
Pesca salada.- Los núms. 28, 29. 
Camcro. - El núm. 84 
Lcchc.- EI núm. 127 

El núm. 128 

Mercado de Ja Abaceria Central 
Folater!a y ca::a.-Los núms. ¡6, 

n. 78. 
El núm. 79· 

Embutidos 'l!altmcíanos.- El núme
ro 383. 

Fru ta seca y lcgumbrcs.- El núme-
ro 3Ó9· 

F1utas y vcrduras.-El núm. 176. 

Mercado de la Sagrera 
Tcl'ntra.- El núm. 2. 

F111ta _çua. -El 11úm. 21. 

Lcg~t~rrbrcs.- El núm. 22 

Frutas y 1.1C1'duras. - Los números 
42, 43. 44. 45. 46, 47. 48, 49. so, 
SI , 52, 53. 54. 57. sS, 59. 6o, 6r , 
62, 63, 6s, 66, 67, 68, 6g, 70, 71, 
72, 73. 74. 75. 76, 77 

Jab6H.- El núm. s6. 
Pan. -El núm. 64. 

Mercado de Sans 

Camero.- El núm. 82 
Galli11a.- El 11úm. 83. 
Quincalla. - El núm. 204. 
Fruta.s y 1!Crduras. -Los números 

200, 266 

Mercado de San Gervasio 

Fm tas )' 'Vt'l'dzuas.- I~os núms. 29, 
30, 31, 32, 33 , 34, 35, 37, 54, s6. 

Cordero y cabrito.-El núm. x. 
Dcspojos. - El núm. ro. 
Polleria y caza. El núm. 22. 

Pescada fresca.- Los núms. 38, 39, 
4r, 42, ss. 

Mercado de la Unión 

l'rrttas y vcrduras.- El núm. 28. 
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Alquilet Tipo dc 
mensual subastn 
Pes-las PeJe/as 

9 75 

33 200 
23 ISO 

9 50 
7 so 

n ISO 

I4 150 

IS 150 
6 6o 

9 IOO 
4'50 30 
4'50 30 

4'50 30 
4'50 30 
4'50 30 

li 150 
li ISO 

7 6o 

7 6o 

s'so 30 
9 100 
9 IOO 
9 100 

s'so 40 

7 so .. 
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AlquH~r Tipo de Alquiler Tipo de 
mensunl subosto me.nsunl 5Ubnstn 

Ptsdas Ptultn PutiiJS Ptstlas 

Mercado de San A nd rés 484, 495. 49Ó. 497. 498. 499. soS, 
Fru tas 11crduras.- Los uúmeros 509. 510, 513, 514, 515, 521, 522, y 

529, 534. 535. 536, 537. 540, 54 I , so, 107 . 7 40 542. 543 . 549. 555· .7 so Gallina. - El uúm. 54 8 100 Los núms. 533. 544· 8 so Volateria y conejo. -El núm. J62. 8 100 Desperdicios.- El núm. 485 8 so Fmlas, galletas y residttOS de coL- Pan. -El núm. ,517 lO so mado.- El núm. 173 8 40 Ropas.-El núm. S3I. lO 100 
Mercado de Santa Catalina Los núms. s62, s63, 564, s67, s68, 

Gallina.- El núm . 6 s&J, s1o . 20 100 23 200 
El núm. s66 '.ZS 100 Tociuo. - El 11úm. 339 25 200 

Q1t·incalla.- El núm. 30 IOO Los núms. 488-489 (ambos forman S 59 
Mcrcer(a.- El uúm. S71· 20 TOO uno) 25 100 
Frutas.- El núm. 8 Garbanzos.- Los núms. sos, St8, 51I 50 

545. 546 . 8 50 1\lercado del Clot 
Verduras. -Los núo1s. 481, 482, 483, Volatcrfa y conejo. -El núm. II3. 6 IOO 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••e"••••••••••••••••••••••••••••••••• 

CUEUPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Disponsarlos 
SI!RVICIOS PRKSTAOO!> DliL 14 AL 27 Dl! €NERO DE 1921 

================~~=~==~ 

LOC ALES 
Reridos O~tr&CIO- Thhu Yhilu RICONOCI IIJUTOS Oerll6- !uil\01 Vu Q»a- Senlolos fOU LU ••xi- a r o l rl•laÍ· , ' d a&oloau. • embrl• -

u P • - l&a oa el A ptrso- ! 1 em lalormu ••lloa eianu uriu P!llOULn ti&doa t ic•du 100, 1 domíol llo u • al\ua d&~ • -------- -----1-----------1---- ---
21 1 100 - 19 4 60 I 114 18 4.54 
28 1 285 - ! - 14 2 42 2 379 

Dispensar io Casas Consistoriales . 
.. Barcelone ta . 

24 25! 1 17 4 - 50 2 158 13 459 
58 10 805 - 14 - 48 4 56 16 1,01 1 
77 19 556 I 108 2 82 1 91 11 9EO 
8 17 272 - - 159 28 - 54 6 542 

29 I 258 - I 155 - 148 2 129 5 í 05 
14 ?I 422 4 - - - - 69 27 559 
12 11 555 - 52 - 5 15 12 27 94 858 
! 5 8 440 - - - - I 26 11 501 
14 4 224 4 -¡ - ! 78 4 1 €4 6 593 
1 5 19 4 18 - 17 - 4 18 84 

. 4 -¡ 54 5 - 5 2 5 49 

. cos 84 4,075 50 1 ' 3521Ws 925 ;s 922 250 7,119 

t Hostafranchs . 
• Santa Madrona 
• Universidad 
• Parque. 
" Gracia . 
, San Martín 
• Taulat . 
• San Andrés 
• Sans-Las Corts . 

San Ger1asio. 
» Casa Anhlnez .. 

TOTAL RS G~NERALJ!S • 

.......................................................................................................................................... 

Exposición al público 
PETICIONES DU PERMISO 

Para Jn instalación de distintos aparatos industriales 
han acudido solicitando pcrmiso del Ayuntamicnto : 

D. J. Creus, un electromotor en la casa número 29 
de Ja Ronda de San Pablo. 

Graudcs Hoteles, S. A., un electromotor eu el Hotel 
Colón, sito en la plaza de Cataluña, 11úmero u, y 
Paseo dc Gracia, número 1 . 

D. Pcdro Sallent, un electromot01; en la casa núm. 8 
de la calle de Lancaster. 

D. Enriquc Santonja, nu electromotor eu la casa 
número 23 del Pasaje de Forasté. 

Española l\fetrón, S. A., varios electromotores y 
una íragua en la casa número 232 de la calle Menéndez 
Pelayo. 

Arnús-Garí, S. A., Lm electromotor y ascensor en la 
casa número 9 del Paseo de Gracia. 

D . .Manuel Subirana, trasladar y substituir dos elec
tromotores e instalar una fragua en la casa núms. 127 
y 129 de la calle de \ïladomat. 
- D. Euriquc \'ilalta, dos electromotores eu su taller 
sito en la calle de la Travcsera, chafiao a la calle 
de Cerdcíía. 

D. Luis Sintó, un electromotor en la casa número 7 
de la calle de la Rectoria (Horta). 

D. Serar!n Tarradell, un electromotor en la casa nú
mero 19 dc la plaza de la Laua. 
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D. BueuaYentura Totasaus, trasladar un electromo
tor eu la casa 11úmero 257 de la calle de l\Iallorca. 

D. juao 'fomas, un electromotor en una casa sin 
número dc Ja calle de la Sardana (Gracia). 

D . .Manuel Costa, dos electromotores ¡ una fragua 
cu la casa número TJI dc la calle de Robreño. 

Compañla General de Carbones, un generador de 
,·apor eu twa casa dc !.1. Carretera de Casa Autúuez. 

Comas y C.•, un generador de vapor en la casa nú
mero 75 dc Ja calle dc Paclilla. 

D. Antonio Jauma, un electromotor y un ascensor 
en la ca!.a número 3 dc la plaza dc Urquinaoua. 

D. Ramón J~lopmt, uu electromotor en la casa nú
mero 25 tle la Ronch dc San Antonío. 

D. Ramón nraupcra, HU electromotor eu la casa nú
mcrn 114 dc la calle dc Calabria. 

n. Antouio Gnasch, un electromotor eu la casa 11Ú

mcro 7 dc la c::tllc dc la Orden. 
n. José Masachs, un electromotor en Ja casa nú

mero St de la calle de Gcroua. 
D. Manuel Illancci, un electromotor y un ascensor 

en la casa número 16ó de la calle de Mallorca. 
n . .Modcsto Altct, tlll electromotor en la casa nú

mero 26<) de la calle cle Roger de Flor. 
D. Deogracias Alabcdra, un electromotor en la casa 

número 119 dc la ca11c de Amílcar. 
\'iuda e Hijos de 1!. Blanch, un electromotor en la 

cosa número 463 dc la calle de Cortes. 

D. Cosme Bertran, un electromotor en la casa nú
mero to dc la calle dc Rcgomir. 

D. Joaquín Caiiadas, UJJ electromotor en la casa nú
mero 22 rlc la ca11e dc Ali-Bey. 

D. Jaimc Closlls, un electromotor eu la casa núme
rn 5 de la calle clcl Doctor Ibañez. 

D.• Cm·nicn Costa, u11 uueYo electromotor en la casa 
númèro 17 etc la calle rlc ~ans. 

D. R. Doml>ncch, tres electromotores en la casa nú
mero 4 llc la calle dc los A ngeles. 

D. junn Estruch, un electromotor en la casa núme
ro 48 dc la calle dc la ProYideucia. 

D. l\ligucl Fcrré, 1m electromotor eu la casa núme
ro 25 cic la calle de .Kucla. 

D. M. G. Forct, clos electromotores en una casa de 
las ca11cs del Trahajo y de Pallars (San Martín). 

D. Antonio Formcnti, tm electromotor en Ja casa 
número 34 cle la calle "dc Puigmarti. 

Y en Yirtud de lo clispuesto en el artículo 743 de 
las Ordenauzas Municipales, la Alcaldía lo hace pú
blico a fin dc que los que se creau perjudicades por 
dichas instalaciones puedan presentar las oportunas re
clamaciones dentro del plazo legal correspondiente, 
a cuyo efecto estara de maliifiesto el expediente de su 
refcrencia, durante las horas de despacbo, en el 1\ego
ciado de Obras particulares de la Sección de Fomento 
de la Secretaria Municipal. 

.................................................................................. , ....................................................... . 

Distribu'ción de fondos 
por capit ui os o concepfos que, para satisfacer las obligaciones del mes de enero de 1921 !' anleriores, acuerda 

este Municipio, con arreglo a lo prescrit<> en las dis-posiciones vigenles, a saber: 

Capitulo s 

1.0 
2.0 
5.0 
4.0 
s. o 
6.0 
7.o 
s. o 
s. o 

JO. O 

1].0 
12.0 

NOMBRES DE LOS CAPÍTULOS 

OBLIGATORIOS 

De pago 
lnmedloto e! 

Inexcusable al 
tlempo dc su 
''encimlento 

Pese/as 

""-------
De pago 

diferible 

Peseta s 

Yoluntarios TOTAL 

Peseta s Pese/as 

------------------------~- --

Gastos del Ayuntamiento. 
Policia de seguridad . . 
Policia urbana y rural. 
lnstrucción pública. . 
Beneficencia . . . 
Obras públícas . . 
Corrección pública. -: 
Montes. . . . . . . 
Cargas . . . . . . . . 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
ResultHs ordinarias. 

ld. Empréstito 

Ensanche corrienre. 
Resultus ordinarias. 

ld. Empréstito 
ld. Reforma. 

ToTALES. 

:I 

500,000 I 
500,000 I 

I 
·I 

200,000 ( 
100,000 

"1 

500,000 
500,000 
575,000 
150.000 
250,000 • 
225,000 
150,000 .. 

!.800,000 

2Ò,ooo I 
» 

5.750,000 
1 000,000 

)) 

)) 

4.i50,000 

I 

20,000 
25,0GO 

150,000 
50,000 

I 00,000 
15,000 
40,000 ,. 
25.000 
25,000 , 

800,000..-

520,000 
525,000 
525,000 
160,000 
5b0,000 
240,000 
190,000 .. 

I.S25,(XX) 
25,000 
20,000 

800,000 
- -----1-------

1.250,000 
l50,0CO 

500,000 
IOO,COO 

1.1so.ooo 1 

4.980,000 
1.150,000 

500,00:l 

)) 100,000 -- - ------'---
6.550,000 
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Servicio s s anitarios 
DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

Rt!:LACIÓI'I OR LAS SUBSTANCIA S OI!:CO~USAOAS OURANTR LOS OÍAS DEL 1.0 AL 14 DE Fl!BRERO OR 1921, POR SER 
NOCIV AS A LA SALUD PÚBLICA, EN LOS MERCAOOS, DlSTRITOS Y AMBULANCIAS 01! ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS CARN ES PESCADO VOLATRRÍA Y CAZA EXPURGOS NlEVB· 
VARIAS 

Mariscos Duevos 

I 
PaJaros huy Oouju 

YDRSPOJOS LlNA 
Vario& -- ------

E llos Grs. Kilos llrs. lUios Kilos Q¡·s. Frasco• 

Mercados. 5 800 155 500 - - - 5 47 700 -
Mercado de pescado • - ..... ·5,589 - - - - - - - -
Mercado de volaterfa y f ru tas . 

--;-~ 
- - - 56 8 559 - - -

Distrltos y ambulancias. 18 - - - - - 12 - -
5,742 sool 

-- --. T OTAL. - 56 8 562 59 7()( -

DEPENDENCIAS SKTAS FRUTAS EMBUTIOOS 
SUBSTANC!AS CRUSTACEOS CON-

Y VERDURAS VARlAS S&RVAS 

Kilos Gra. Kif os Grs. Kllos Gu. Kllos r.rs. Kilos Gra . UDidad 

. V\ercados. . - - - 851 - 10 - 5 - - 500 l 

Mercado de pescado . - - - - - - - - - - -
Mercado de volateria y fru tas - - 2,350 -- - - - - - - -
D istritos y ambulancias. - - 48 - - - - - - - ---- -- -- --- ---

I TOTAL. - - 5,229 - 10 - 5 - - 50Ci ! 

Durante dichos dlas, se han r econocido las rèses lecheras de las vaqner ías y cabr eries de esta ciudad, 
cuyo estado sanitar io en general es satisfactorio . 

RtU .. ACIÓN Oli LAS SUBSTANClAS OliCOMlSADAS DURAN TE LOS DfAS DEL 1.0 AL 14 DE FEBRBRÓ DE 1921 1 l'OR 1:>1!1< 

I'IOCI VAI:l A LA SALUU PÚBLICA, EN LOS lllATADKROS, MRRCADO Dl! C.ANADOS, ESTAClO.NRS Y FIELATOS DE ESTA CIUDAD 

Ganado vacuno IGa nado !anar: cabrfo Ganado de cerda . o 
~ 

.:: 
Clan 

RESES I rn 1auar _?abrio I RESES I i o EPENDf:NCIAS de 
eo(ermedad 

Ma taderos 

\ K~pecificu. 

'(Comunes 

Me 

ERt 

rcado de ganado ·11 -

odoooo y flelatoo. r 
TOTAL. . -

Jaferma· 1 o 
ciades lo- lnutili- G:í 
tlhl&d&• [I.. 
dadaa al zadas I 
<OJISUIDO. --- ---

- 7 -
- - 70 

- 5 -

- 2 -

- I • 1-·---

- 16 70 

RESES RESES 
--- ---
I nu liti- lnuUII-
zacfas zadas 

---
4 -

- -
55 ~4 

2 1 

22 5 
1-

81 50 

Se han reconocido en las estaciones y f ielàlos de esta ciudad, 
duranie dichos días, l as r eses siguientes: 

11 2 

"' 
l nutili- ~ 

o .. o . .... 
Sala- o cu o u.. [I.. : zón zadas .. 

--- ------
- - - - -

2ú2 - - 450 
I r= - - 1 

- - - j -- - -

202 - I 

l 
Ganado vacuno . 

» !anar. 
cabr ío . 
de cerda. 

TOTAL, 
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"' en as as Des po jo¡¡ N :3 
CI) 'O(¡ rn ..Q -CI) as ~ a: u ...l Kiloa 

1-·--

687 l -
- - -
-

~L 1-

1687 

4,269 reses 
10,667 » 

574 )} 
1,259 ~ 

16,749 reses 

·-
8,526 

-
-
-

8,526 


